
 

Ibagué Tolima, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR ALFONSO MARÍA SALAZAR SALGADO 

CONTRA LA SOCIEDAD SOTOMONTE VÉLEZ Y CIA S. EN C. 

RADICACIÓN No.2021-00286-00.- 

 

Conforme a la solicitud anterior, se reconoce a la abogada 

Maribel Hernández Quintero como apoderada judicial del 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ, en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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